
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

1108 DECRETO 199/2007, de 5 de julio, del Pre-
sidente, por el que se dispone el cese de Dña.
María Luisa Zamora Rodríguez, como Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales en fun-
ciones, a petición propia.

De conformidad con lo previsto en los artículos
18.1 del Estatuto de Autonomía de Canarias y 15 de
la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Gobier-
no y de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, vengo en disponer el cese, a
petición propia, de Dña. María Luisa Zamora Rodríguez.
como Consejera de Empleo y Asuntos Sociales en fun-
ciones, agradeciéndole los servicios prestados.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2007.

EL PRESIDENTE
en funciones,

Adán Martín Menis.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1109 Dirección General de Personal.- Resolución
de 18 de junio de 2007, por la que se convo-
ca y hace público el procedimiento para la ad-
judicación de destinos provisionales del per-
sonal docente de los Conservatorios Profesionales
y Superior de Música dependientes de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el cur-
so escolar 2007/08.

Vista la necesidad de garantizar la prestación del
servicio público educativo en los Conservatorios de
Música dependientes de la Comunidad Autónoma de
Canarias como consecuencia del inicio del curso es-
colar 2007/2008, se regula el procedimiento de ad-
judicación de destinos provisionales que establece el
orden de los distintos colectivos, en relación con los
puestos vacantes en el Conservatorio Superior de
Música de Canarias y en los Conservatorios Profe-
sionales de Música de Santa Cruz de Tenerife y Las
Palmas de Gran Canaria, arbitrando un sistema que
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regule a los funcionarios de carrera afectados por de-
terminadas situaciones, funcionarios sujetos a régi-
men de interinidad, sustitutos, en su caso, y al resto
del personal docente.

Ante ello, la presente Resolución tiene por obje-
to determinar el procedimiento de adjudicación de des-
tinos provisionales para el curso 2007/08 a los fun-
cionarios y personal laboral del Cuerpo de Profesores
de Música y Artes Escénicas, así como al resto de los
colectivos definidos en esta norma.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- A la Comunidad Autónoma de Canarias
le son transferidos en el año 1998 los Conservatorios
Profesionales de Música, denominados en su día, su-
periores, mediante sendos Decretos en los que ésta asu-
me la titularidad de ambos centros y los adscribe a la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes publi-
cándose a tal efecto, el Decreto 50/1998, de 17 de abril
y el Decreto 74/1998, de 11 de mayo, por los que asu-
me la titularidad del Conservatorio Superior de Mú-
sica de Santa Cruz de Tenerife y del Conservatorio Su-
perior de Las Palmas de Gran Canaria, respectivamente
(B.O.C. nº 51, de 27.4.98 y B.O.C. nº 69, de 5.6.98).
Posteriormente, se procede al cambio de nombre de
dichos centros públicos, en virtud de la Orden de 29
de marzo de 2004, por la que se modifica la denomi-
nación genérica de los actuales Conservatorios de Mú-
sica de Las Palmas de Gran Canaria y de Santa Cruz
de Tenerife, que pasarían a llamarse “Conservatorio
Profesional de Música de Las Palmas de Gran Cana-
ria” y “Conservatorio Profesional de Música de San-
ta Cruz de Tenerife” (B.O.C. nº 76, de 21.4.04).

Segundo.- El referido traspaso, coincide con el de-
sarrollo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, LOGSE
(B.O.C. nº 238, de 4.10.90), actualmente derogada,
que exigía un marco normativo para la implantación
de las enseñanzas del régimen especial, de las que for-
maban parte las enseñanzas de música. Para la regulación
del grado superior de música y entre otros textos le-
gales, se publica el Decreto 137/2002, de 23 de sep-
tiembre, por el que se crea el Conservatorio Superior
de Música de Canarias (B.O.C. nº 139, de 18.10.02)
con dos sedes de actuación, una, en Santa Cruz de
Tenerife y otra, en Las Palmas de Gran Canaria y que
establece en el artículo 8º diferentes tipos de contratación
del profesorado. 

Tercero.- Conforme al perfil del profesor que de-
be impartir docencia en el grado superior, y que se es-
pecifica en el apartado 8.4 del artículo 8º del citado
Decreto, se regula un primer procedimiento selectivo
por parte de la Dirección General de Personal, a tra-
vés de la Resolución de 11 de noviembre de 2002, que
hace pública la convocatoria para la selección de pro-
fesorado del Conservatorio Superior de Música de
Canarias del curso académico 2002/03 (B.O.C. nº

154, de 20.11.02). Ante su vigencia anual, la Direc-
ción General de Personal, vuelve a regular un segun-
do procedimiento selectivo para el profesorado que de-
berá impartir docencia en el grado superior, mediante
la Resolución de 23 de junio de 2003, por la que se
hace pública convocatoria para la dotación con carácter
provisional de las plazas vacantes del Conservatorio
Superior de Música de Canarias y la cobertura de po-
sibles sustituciones de carácter temporal por bajas o
ausencias del profesorado (B.O.C. nº 122, de 27.6.03).
La interposición de varios recursos contra dicha nor-
ma y las sentencias recaídas en primera instancia anu-
lando la misma, justificó que ad cautelam, la Direc-
ción General de Personal, suspendiera el procedimiento,
mediante Resolución de 12 de febrero de 2004, por la
que se paraliza temporalmente el curso de la convo-
catoria para la dotación, con carácter provisional, de
las vacantes del Conservatorio Superior (B.O.C. nº 36,
de 23.2.04) a la espera de sentencia firme. Una vez ob-
tenido el pronunciamiento judicial favorable al cita-
do procedimiento, se prosiguió el mismo, a través de
la Resolución de 16 de febrero de 2005, del mismo cen-
tro directivo, por la que se reanuda la segunda fase de
la convocatoria para la dotación, con carácter provi-
sional, de plazas vacantes del Conservatorio Superior
(B.O.C. nº 41, de 28.2.05).

Cuarto.- No obstante la regulación de los anterio-
res procedimientos selectivos y después de finalizar és-
tos, se tuvo en cuenta la singularidad existente en el co-
lectivo de docentes formado por los funcionarios de carrera
de la Administración local, denominados con anterio-
ridad al proceso de transferencias, Catedráticos, por el
Cabildo Insular de Tenerife y Profesores Especiales, por
el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, que
venían impartiendo durante décadas el grado superior
de los distintos planes de estudios y que estaban pen-
dientes de integración en el Cuerpo de Catedráticos de
Música y Artes Escénicas según los acuerdos suscri-
tos en su día por los organismos competentes de esta
Comunidad Autónoma y a su vez, supeditados al de-
sarrollo normativo correspondiente del Ministerio de
Educación y Cultura, circunstancias éstas que queda-
ron pendientes sine die. Ante ello, la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, publica la Orden de 10
de junio de 2005, por la que se atribuye competencia
para impartir docencia con carácter preferente en el Con-
servatorio Superior de Música de Canarias a los Pro-
fesores Especiales del Conservatorio Profesional de Mú-
sica de Las Palmas de Gran Canaria y a los Catedráticos
del Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz
de Tenerife que ostentaban tal condición antes de la trans-
ferencia de la titularidad de los antedichos centros a la
Comunidad Autónoma de Canarias, desde, respectivamente,
el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, y el
Cabildo Insular de Tenerife (B.O.C. nº 117, de 16.6.05).

Quinto.- Por otra parte, la Dirección General de
Personal, ha venido publicando convocatorias de
apertura de listas para la cobertura con carácter tem-
poral de las plazas vacantes y sustituciones del pro-
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fesorado de los citados Conservatorios por concur-
so de méritos, habida cuenta en el caso del Conser-
vatorio Superior de Música de Canarias, la comple-
jidad y amplitud de especialidades, materias y
asignaturas que exige el currículum del grado supe-
rior aplicado con carácter supletorio en esta Comu-
nidad Autónoma. Con independencia de ello, se ha
regulado en cada curso escolar el procedimiento de
adjudicación de destinos provisionales para el per-
sonal docente del Conservatorio Superior de Músi-
ca y Conservatorios Profesionales de Música, aten-
diendo a las especificidades de dichas enseñanzas de
régimen especial y a la singularidad de las plantillas,
tanto orgánica como de funcionamiento, de dichos
centros, diferenciando los colectivos participantes
del Conservatorio Superior de los correspondientes
a los Conservatorios Profesionales. 

Por último, la Administración Pública en el ejer-
cicio de sus competencias garantiza la publicidad y
objetividad en la tramitación y resolución del pro-
cedimiento de obtención de destinos provisionales del
personal docente de los Conservatorios de Música de-
pendientes de esta Consejería. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06).

Segundo.- La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas de Protección Integral contra
la Violencia de Género (B.O.E. nº 313, de 29.12.04),
que regula en la Disposición Adicional Novena las
actuaciones excepcionales que requieran las demandas
del profesorado afectado por las situaciones previs-
tas en esta Ley en relación con la Orden PRE/525/2005,
de 7 de marzo, por la que se da publicidad al Acuer-
do del Consejo de Ministros por el que se adoptan
medidas para favorecer la igualdad entre hombres y
mujeres, con expresa referencia al derecho prefe-
rente en la provisión de puestos de trabajo de las em-
pleadas públicas que hayan sido víctimas de violen-
cia de género (B.O.C. nº 57, de 8.3.05).

Tercero.- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública (B.O.E.
nº 185, de 3.8.84) rectificada en el Boletín Oficial del
Estado nº 229, de 24 de septiembre de 1984 y en su
redacción actual según la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. nº
89, de 13.4.07).

Cuarto.- Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria (B.O.C. nº 40, de 3.4.87), por
ser de aplicación específica a los distintos colectivos
de funcionarios de carrera docentes dependientes de
esta Consejería.

Quinto.- Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para pro-
mover la conciliación de la vida familiar y laboral de

las personas trabajadoras, que en el artículo 19, re-
gula la excedencia por cuidado de familiares de los
funcionarios, con reserva del puesto de trabajo du-
rante el primer año, y transcurrido dicho plazo, es-
tablece que dicha reserva lo será al puesto en la mis-
ma localidad (B.O.E. nº 266, de 6.11.99).

Sexto.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92) en su redacción actual.

Séptimo.- Decreto 137/2002, de 23 de septiembre,
por el que se crea el Conservatorio Superior de Mú-
sica de Canarias (B.O.C. nº 139, de 18.10.02).

Octavo.- Orden de 12 de agosto de 2003, por la que
se regula el procedimiento de selección y gestión de
las listas de reserva para cubrir plazas vacantes, en ré-
gimen de interinidad o sustitución temporal, en los cen-
tros públicos docentes de enseñanza no universitaria
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
163, de 12.8.03), modificada de oficio y por senten-
cia judicial mediante Orden de 25 de abril de 2006 (B.O.C.
nº 87, de 8.5.06) y que determina el sistema de cobertura
y los criterios para las interinidades y sustituciones de
las personas con minusvalía. 

Noveno.- Orden de 17 de abril de 2007, por la que
se regulan las comisiones de servicios y adscripcio-
nes provisionales a los funcionarios de los Cuerpos
docentes dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 99, de 17.5.07). En el
citado texto legal, se especifican las modalidades de
comisiones de servicios para funcionarios de carre-
ra y las adscripciones provisionales para el resto del
personal docente, regulando las situaciones que am-
paran su posible concesión, los requisitos de los par-
ticipantes, y el procedimiento a seguir por parte de
la Administración educativa.

Décimo.- Orden de 10 de junio de 2005, por la que
se atribuye competencia para impartir docencia con
carácter preferente en el Conservatorio Superior de
Música de Canarias a los Profesores Especiales del
Conservatorio Profesional de Música de Las Palmas
de Gran Canaria y a los Catedráticos del Conserva-
torio Profesional de Música de Santa Cruz de Tene-
rife que ostentaban tal condición antes de la transfe-
rencia de la titularidad de los antedichos centros a la
Comunidad Autónoma de Canarias, desde, respecti-
vamente, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Ca-
naria, y el Cabildo Insular de Tenerife (B.O.C. nº 117,
de 16.6.05). 

Undécimo.- Resolución de 23 de junio de 2003,
de la Dirección General de Personal, por la que se
convoca procedimiento selectivo para cobertura de
vacantes y posibles sustituciones de carácter tempo-
ral por bajas o ausencias del profesorado del Con-
servatorio Superior de Música de Canarias (B.O.C.
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nº 122, de 27.6.03) en relación con la Resolución de
16 de febrero de 2005, del mismo centro directivo,
por la que se reanuda la segunda fase de la convo-
catoria para la dotación, con carácter provisional, de
plazas vacantes del Conservatorio Superior (B.O.C.
nº 41, de 28.2.05).

Duodécimo.- Resolución de 3 de abril de 2006, de
la Dirección General de Personal, por la que se con-
voca procedimiento para la actualización de los da-
tos personales, se regula el nuevo sistema de comu-
nicación de los nombramientos y se determina la
forma de modificar diversos ámbitos de actuación o
de solicitar la no disponibilidad para el servicio en
relación con el profesorado interino y sustituto, así
como con el restante personal que integra las listas
de reserva (B.O.C. nº 88, de 9.5.06) modificada par-
cialmente por la Resolución de 9 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 100, de 24.5.06).

Decimotercero.- Anuncio de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por el que se hace pública la Resolu-
ción de 10 de agosto de 2005, relativa a depósito, re-
gistro y publicación del Acuerdo por el que se ratifica
el Segundo Protocolo para la Gestión del Profesora-
do Interino y Sustituto del Sistema Educativo Públi-
co Canario (Consejería de Educación, Cultura y De-
portes) publicado en el Boletín Oficial de Canarias
nº 167, de 25 de agosto de 2005.

Decimocuarto.- Anuncio de la Dirección General
de Trabajo, por el que se hace pública la Resolución
de 30 de enero de 2007, relativa a depósito, registro
y publicación del Acuerdo de la Comisión Negocia-
dora del Convenio Colectivo del Personal Laboral de
la Comunidad Autónoma de Canarias, sobre encua-
dramiento de diferentes categorías profesionales del
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 36, de
19.2.07), que incluye en el grupo II, la categoría de
profesor de música.

Por todo ello, en uso de las competencias que ten-
go atribuidas en virtud del artículo 13 del Decreto
113/2006, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),

R E S U E L V O:

Único.- Convocar y publicar el procedimiento de
adjudicación de destinos provisionales para los fun-
cionarios de carrera de la Administración local, fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de
Música y Artes Escénicas y resto del personal docente
de los diferentes colectivos que prestan servicios en
las sedes del Conservatorio Superior de Música de
Canarias y en los Conservatorios Profesionales de Mú-
sica de Las Palmas de Gran Canaria y de Santa Cruz
de Tenerife de acuerdo con las siguientes

BASES 

Primera.- Ámbito de aplicación: colectivos parti-
cipantes.

Por la presente Resolución, se establecen las ba-
ses del procedimiento de adjudicación de destinos pro-
visionales para los funcionarios de carrera de la Ad-
ministración local, funcionarios de carrera y personal
laboral del Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas, y resto del personal docente sujeto a ré-
gimen de interinidad y sustitución, que prestan ser-
vicios en las sedes del Conservatorio Superior de
Música de Canarias y en los Conservatorios Profe-
sionales de Música de Santa Cruz de Tenerife y Las
Palmas de Gran Canaria, por su orden de derecho.

El ámbito territorial de los centros coincide con
las capitales de provincia al estar ubicados los Con-
servatorios Profesionales en Santa Cruz de Tenerife
y Las Palmas de Gran Canaria, estando a su vez, si-
tos en los mismos, las sedes del Conservatorio Su-
perior de Canarias. 

1.1. Orden de adjudicación de destinos para el
Conservatorio Superior de Música de Canarias. 

1º) Funcionarios de carrera en comisión de servicios
o laborales fijos en adscripción provisional para el
desempeño de cargos directivos.

2º) Funcionarios de carrera catedráticos y profe-
sores especiales procedentes de la Administración lo-
cal, que ejerciten el derecho preferente.

3º) Aspirantes seleccionados en procedimiento
selectivo para cobertura de vacantes y posibles sus-
tituciones de carácter temporal por bajas o ausencias
del profesorado del Conservatorio Superior de Mú-
sica de Canarias convocado por la Resolución de 23
de junio de 2003 (B.O.C. nº 122, de 27.6.03).

4º) Funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe-
sores de Música y Artes Escénicas en comisión de
servicios.

5º) Personal laboral fijo en plazas del Cuerpo de
Profesores de Música y Artes Escénicas en adscrip-
ción provisional.

6º) Personal integrante de las listas de sustitutos
en especialidades del Conservatorio Superior de Mú-
sica de Canarias. 

1.2. Orden de adjudicación de destinos para los Con-
servatorios Profesionales de Música de Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria. 

1º) Funcionarios de carrera en comisión de servicios
o laborales fijos en adscripción provisional para el
desempeño de cargos directivos.
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2º) Funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe-
sores de Música y Artes Escénicas o personal labo-
ral fijo en plazas del cuerpo mencionado, suprimi-
dos o desplazados de su destino.

3º) Funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe-
sores de Música y Artes Escénicas o personal labo-
ral fijo en plazas del cuerpo mencionado, que rein-
gresa sin reserva de puesto de trabajo o con destino
definitivo en otras Administraciones educativas a
quienes se haya admitido solicitud de comisión de ser-
vicios.

4º) Funcionarios integrantes de las listas de inte-
rinos en especialidades del Conservatorio Profesio-
nal de Música. 

5º) Personal integrante de las listas de sustitutos
en especialidades del Conservatorio Profesional de
Música. 

1.3. Participación obligatoria y voluntaria.

Deberá participar obligatoriamente en este proce-
dimiento, el profesorado comprendido en los colecti-
vos de los apartados anteriores, salvo los pertene-
cientes a los colectivos que a continuación se indican: 

1.3.1. Conservatorio Superior de Música de Ca-
narias. 

a) Funcionarios de carrera catedráticos y profesores
especiales de la Administración local, que ejerciten
el derecho preferente.

b) Funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe-
sores de Música y Artes Escénicas en comisión de
servicios.

c) Personal laboral fijo en plazas del Cuerpo de
Profesores de Música y Artes Escénicas en adscrip-
ción provisional.

1.3.2. Conservatorios Profesionales de Música.

Sólo podrán participar voluntariamente los fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de
Música y Artes Escénicas, con destino definitivo en
otras Administraciones educativas, que soliciten y les
sea aceptada comisión de servicios para el curso
2007/08. 

Todos los participantes en este procedimiento se
integrarán en los colectivos correspondientes por su
orden de derecho, y conforme al sistema de adjudi-
cación desarrollado en las bases siguientes, así co-
mo en las específicas establecidas para el tipo de
conservatorio por el que le corresponda participar.

Aquellos funcionarios de carrera y personal laboral
fijo que no obtengan destino en el presente procedi-

miento de adjudicación, por no existir vacante que
adjudicarles, decaerán en sus expectativas de dere-
cho y deberán incorporarse a su centro de destino pa-
ra desarrollar la labor docente en el curso escolar 2007/08.

No podrá participar en este procedimiento el per-
sonal docente en situación de no disponible que de-
see continuar en dicha situación durante el curso
2007/08, así como los sustitutos que configuren las
listas conforme a las Resoluciones de 1 y 4 de junio
de 2007, de la Dirección General de Personal, por las
que se hacen públicas las convocatorias de apertu-
ras de listas para sustituciones en los Conservatorios
Profesionales y Superior de Música de Canarias, res-
pectivamente. 

Segunda.- Plazas vacantes.

En el presente procedimiento, y para la adjudica-
ción del Conservatorio Superior, se ofertarán exclu-
sivamente las vacantes iniciales de horario comple-
to y aquellas vacantes de horario parcial con al menos
un tercio de jornada (6 horas lectivas) que determi-
ne la Dirección General de Personal, por especiali-
dades, una vez concluido el proceso de configuración
de las plantillas correspondientes a los diferentes
centros docentes para el próximo curso escolar, así
como las vacantes que se produzcan como consecuencia
de la propia adjudicación de destinos provisionales.

El resto de plazas vacantes de horario parcial se
cubrirán con posterioridad al presente procedimien-
to, de acuerdo con el orden de derecho y ámbito de
prestación de servicios solicitados por el personal in-
tegrante de las listas de interinidad y sustitución.

Tercera.- Solicitudes: plazo de presentación y re-
gistro.

3.1. A petición del interesado.

Los solicitantes formalizarán su petición telemá-
ticamente conforme a la especialidad o especialida-
des de las que sean titulares y el centro en el que de-
seen prestar sus servicios, en el caso de los Conservatorios
Profesionales lo determina la capital de provincia y
en el Conservatorio Superior las propias sedes ubi-
cadas en los citados Conservatorios Profesionales
de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Ca-
naria, conforme se establece en los apartados co-
rrespondientes de la solicitud.

Al cumplimentar su solicitud, deberán establecer
las especialidades y centros por orden de preferen-
cia para su estimación en la adjudicación de destino
en atención a la posesión de la titularidad en el caso
de los funcionarios de carrera, las que puede ofi-
cialmente impartir el personal laboral fijo y la titu-
lación exigida para la integración de las listas como
funcionarios interinos o en las listas de sustituciones.
Por tanto, únicamente podrán consignar en su peti-
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ción de conservatorios, aquellas especialidades de las
que sean titulares, estén oficialmente facultados o po-
sean titulación, participando por el colectivo o colectivos
a los que tenga derecho. 

Por otra parte, deberá indicar si opta por la reducción
de jornada, a tiempo parcial (tercio, media o dos ter-
cios de jornada) comprometiéndose a admitir el nom-
bramiento, en atención a las necesidades docentes y
a la petición realizada por el interesado. 

Para formalizar la solicitud, se valdrán de la cla-
ve personal de acceso a nóminas mediante la intro-
ducción previa de su número de identificación fiscal
(N.I.F.) en las páginas web de esta Consejería
http://www.gobiernodecanarias.net/docente, o bien,
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion, siem-
pre que posean actualmente la condición de funcio-
nario de carrera, personal laboral, funcionario per-
teneciente a las listas de interinos y sustitutos.

Los participantes que, por cualquier causa, no dis-
pongan de la mencionada clave de acceso podrán so-
licitarla en las Direcciones Territoriales de Educación
o en las Direcciones Insulares de Educación, Cultu-
ra y Deportes del Gobierno de Canarias.

Las peticiones de centros que se formulen para el
curso 2007/08, estarán vigentes durante la duración
del mismo y podrán mantenerse en los cursos 2008/09,
2009/10 y 2010/11 en los colectivos correspondien-
tes, salvo que los interesados obligados o con dere-
cho a participar, expresamente las modifiquen en los
términos que se definan. 

3.1.1. Víctimas de violencia de género.

Las profesoras víctimas de violencia de género,
deberán indicar esta circunstancia a través de la apli-
cación informática creada al efecto, quedando gra-
bada y controlada por la Administración. 

3.1.2. Minusvalía.

Deberá acreditarse debidamente en el supuesto
de que el funcionario interino o sustituto participan-
te en este procedimiento no lo haya justificado con
anterioridad.

3.2. Presentación de documentos. 

Todos los participantes en el procedimiento de
adjudicación provisional, una vez cumplimentada
telemáticamente su solicitud con las peticiones, de-
berán imprimirla y presentarla por duplicado, con-
forme se establece en el apartado 3.4 de esta base,
quedándose con la copia sellada correspondiente. 

Asimismo, deberán presentar obligatoriamente la
documentación que se indica a continuación, los par-
ticipantes de los colectivos siguientes:

a) Víctimas de la violencia de género.

Deberán acreditar dicha circunstancia, presen-
tando la copia de la orden de protección dictada a su
favor, o excepcionalmente, el informe emitido por el
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indi-
cios de que la demandante es víctima de violencia de
género, hasta donde se dicte la orden de protección.
Dicha documentación será adjuntada en sobre cerrado
y plica unidos a la solicitud.

De no justificarse dicho extremo, la petición de
la solicitante seguirá el mismo curso que la del res-
to de los participantes sin derecho preferente y res-
petando su relación de centros y el orden de derecho
que le corresponde dentro de su colectivo. 

3.3. Plazo de presentación y registro.

Las solicitudes, peticiones y documentación en su
caso, se presentarán en el plazo de diez días naturales
contados a partir del día siguiente al de publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Esta solicitud deberá presentarse en los Registros
de las Direcciones Territoriales de Educación y en las
Direcciones Insulares de Educación, Cultura y Deportes,
o en cualquiera de los Registros a los que se refiere el
artículo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.C. nº 102, de 19 de agosto). 

Para que tenga validez la solicitud y petición cum-
plimentada telemáticamente debe ser presentada y re-
gistrada en los lugares y plazos definidos en la pre-
sente norma. En caso de que algún participante
presente varias solicitudes sólo se considerará váli-
da la última registrada dentro de plazo. 

En caso de presentar la solicitud ante una Ofici-
na de Correos, se hará en sobre abierto para que se
haga constar la fecha y sello por el funcionario co-
rrespondiente antes de ser emitidas. 

3.4. Excepciones al plazo establecido.

El plazo para la solicitud de comisiones de servi-
cios o adscripciones provisionales de carácter discrecional
será hasta el 30 de junio inclusive. 

Cuarta.- Procedimiento de adjudicación de desti-
nos provisionales: prelación.

4. Orden de los colectivos.

Los destinos se adjudicarán teniendo en cuenta la
ordenación de los colectivos participantes de mayor
a menor derecho establecidos en la base primera,
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apartado 1.1 referida al Conservatorio Superior de Mú-
sica y 1.2 Conservatorios Profesionales de Música,
de la presente norma. 

4.1. Derechos preferentes comunes a los colecti-
vos.

Son derechos preferentes comunes los que se in-
dican a continuación:

- Violencia de género.

- Al propio centro o conservatorio.

En cada colectivo se recoge expresamente el de-
recho preferente común que debe aplicarse.

4.1.1. Víctimas de violencia de género.

Tienen derecho preferente en el colectivo por el
que participan, las profesoras víctimas de violencia
de género, a las que se les adjudicará destino previamente
en su colectivo, siempre y cuando lo soliciten y acre-
diten debidamente las circunstancias exigidas con-
forme se indica en la base específica correspondiente. 

Las funcionarias de carrera, personal laboral o
profesoras participantes en este procedimiento, víc-
timas de la violencia de género, tendrán derecho pre-
ferente en la adjudicación de destino dentro del
colectivo al que pertenecen y a cualquier plaza y
especialidad para las que estén habilitadas, sean ti-
tulares o puedan oficialmente impartir docencia, en
los centros que expresamente soliciten, siempre
que existan plazas vacantes de las solicitadas y
cumplan con los requisitos de participación esta-
blecidos en esta norma. La forma de participación
y petición de destino, estará indicada en las ins-
trucciones de la página Web, debiendo al cumpli-
mentar su solicitud, indicar la citada circunstancia
a través de la herramienta informática disponible,
y registrar su petición al igual que el resto de los
participantes, si bien, no se dará ninguna publici-
dad a este dato. El documento justificativo se ad-
juntará en sobre y plica cerrado.

Para la adjudicación de destino, la Administración
educativa atenderá al derecho preferente de la docente
afectada dentro del colectivo al que pertenece, y su
orden de preferencia de centros, asignando la va-
cante correspondiente sin mediar publicidad confor-
me a la normativa vigente. Las plazas vacantes de re-
sulta se incorporarán a las vacantes que se oferten al
resto de participantes. 

4.1.2. Derecho preferente al propio centro.

Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Músi-
ca y Artes Escénicas en situación de supresión o des-
plazados de su destino definitivo podrán solicitar el
ejercicio del derecho preferente para obtener plaza

en su propio centro por alguna otra especialidad cu-
ya titularidad posean o puedan oficialmente impartir. 

4.2. Criterios de prioridad.

Con carácter general se establecen los siguientes
criterios de prioridad para los colectivos que se in-
diquen en la base correspondiente:

4.2.1. Minusvalía para los colectivos de funcio-
narios interinos y profesores sustitutos.

Para los que participan por los colectivos de in-
terinos y sustitutos, afectados por minusvalía en los
términos que establece la normativa vigente, una vez
acreditada documentalmente la misma y conforme a
las condiciones referidas, al orden de los nombramientos
establecidos en el apartado segundo de la Resolución
de 10 de julio de 2002, por la que en ejecución de
sentencia se establece el sistema de cobertura de in-
terinidades y sustituciones por los integrantes de las
listas de profesorado dependiente de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, acogidos al turno de
reserva para el acceso de personas con minusvalía (B.O.C.
nº 101, de 26.7.02) en relación con la modificación
recogida en la Resolución de 31 de julio de 2003 (B.O.C.
nº 160, de 20.8.03), todo ello, conforme a lo dispuesto
en igual sentido, en la Orden de 12 de agosto de
2003, por la que se regula el procedimiento de selección
y gestión de las listas de reserva para cubrir plazas
vacantes, en régimen de interinidad o sustitución
temporal, en los centros públicos docentes de ense-
ñaza no universitaria de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 163, de 23.8.03).

4.2.2. Desempate.

Considerando que siempre se dará preferencia a los
funcionarios de carrera sobre el personal laboral, en el
supuesto de que, aplicado el orden de derecho previsto
para cada colectivo en su base específica, existiera em-
pate entre los participantes de un mismo colectivo, és-
tos, se ordenarán alfabéticamente, tomando como refe-
rencia el primer apellido que corresponda a la letra B,
de acuerdo con el resultado del sorteo realizado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
publicado por Resolución de 17 de enero de 2007 (B.O.E.
nº 23, de 26.1.07). De no existir un primer apellido en-
tre los participantes que comience por dicha letra, se con-
tinuará con la siguiente, o en su caso, las correlativas. 

4.3. Sistema de adjudicación.

El desarrollo del procedimiento de adjudicación
de destinos se realizará a través de un proceso infor-
matizado que atenderá la petición inicial del interesa-
do conforme al orden de preferencia indicado en su
solicitud y le asignará la vacante que proceda respe-
tando el orden de derecho de todos los participantes. 
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La adjudicación de plazas se llevará a cabo de ma-
nera independiente para cada uno de los colectivos re-
gulados en la presente Resolución, atribuyendo cada
plaza vacante ofertada al participante con mejor de-
recho, al aplicar el derecho preferente y el orden de
derecho establecido específicamente para cada colectivo. 

En las bases establecidas en esta Resolución pa-
ra los funcionarios de carrera procedentes de la Ad-
ministración local, funcionarios de carrera del Cuer-
po de Música y Artes Escénicas, personal laboral,
interinos y sustitutos, con independencia de lo ante-
riormente indicado, se determina para cada colecti-
vo lo siguiente:

- Derechos preferentes específicos. 

- Orden de derecho.

- Ámbito territorial o centro. 

- Especialidades por las que participa.

Quinta.- Forma de participación, petición y adju-
dicación de destinos para los colectivos del Conser-
vatorio Superior de Música de Canarias (CSMC). 

1º) Funcionarios de carrera en comisión de ser-
vicios o laborales fijos en adscripción provisional pa-
ra el desempeño de cargos directivos.

a) Participación y petición de destino.

Deberán participar en este procedimiento los fun-
cionarios de carrera o laborales fijos propuestos por
la Administración educativa para el desempeño de car-
gos directivos en comisión de servicios o adscripción
provisional durante el curso 2007/08, debiendo pres-
tar su conformidad expresa en la propuesta que a tal
efecto se formalice por la Dirección del centro, con-
forme a lo establecido en la Orden de 25 de enero de
2007, por la que se regula el procedimiento para la
renovación y selección de los directores de los cen-
tros públicos (B.O.C. nº 30, de 9.2.07).

b) Adjudicación de destino.

- Derechos preferentes específicos: no tienen.

- Orden de derecho:

1º.- Funcionarios de carrera. 

2º.- Laboral fijo.

3º.- Fecha de ingreso en el cuerpo de participa-
ción o antigüedad en la declaración de fijeza. 

4º.- Letra de desempate.

- Ámbito territorial: centro asignado para el
desempeño del cargo.

- Especialidades: todas aquellas de las que sea ti-
tular o puedan oficialmente impartir, así como las ma-
terias y asignaturas vinculadas o afines a dichas es-
pecialidades.

2º) Funcionarios de carrera catedráticos y profe-
sores especiales procedentes de la Administración lo-
cal, que ejerciten el derecho preferente.

a) Participación y petición de destino.

Podrán participar voluntariamente por este colec-
tivo, los funcionarios de carrera procedentes de la Ad-
ministración local, Cabildo de Tenerife y Ayunta-
miento de Las Palmas de Gran Canaria, denominados
Catedráticos del Conservatorio Profesional de Música
de Santa Cruz de Tenerife y Profesores Especiales del
Conservatorio Profesional de Música de Las Palmas
de Gran Canaria, que ostentaban tal condición antes
de su transferencia a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y que se les atribuye competencia docente pa-
ra impartir su magisterio, con carácter preferente, en
el Conservatorio Superior de Música de Canarias, en
virtud de la Orden de 10 de junio de 2005, ya citada. 

b) Adjudicación de destino.

- Derechos preferentes específicos: tienen derecho
preferente para ocupar una plaza vacante en las se-
des del Conservatorio Superior de Música, por su or-
den de derecho.

- Orden de derecho:

1º.- Antigüedad en el ingreso como funcionario
de carrera de la corporación local correspondiente.

2º.- Letra de desempate.

- Ámbito territorial: peticiones incluidas en su so-
licitud.

- Especialidades: las especialidades incluidas en
su solicitud cuya titularidad posean en virtud de la
plaza adquirida en propiedad mediante las convoca-
torias públicas realizadas por las corporaciones lo-
cales, o en su caso, las que puedan impartir por guar-
dar relación con la misma, así como las materias y
asignaturas vinculadas o afines a dichas especialidades.

3º) Aspirantes seleccionados en el procedimien-
to selectivo para cobertura de vacantes y posibles sus-
tituciones de carácter temporal por bajas o ausencias
del profesorado del Conservatorio Superior de Mú-
sica de Canarias convocado por la Resolución de 23
de junio de 2003 (B.O.C. nº 122, de 27.6.03).

a) Participación y petición de destino.
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Estarán obligados a participar en este procedi-
miento, los aspirantes que fueron seleccionados en
el citado procedimiento selectivo.

En el caso de que un funcionario de carrera con
destino definitivo en otro centro, al participar por es-
te colectivo no obtuviera horario suficiente en el
Conservatorio Superior de Música, deberá comple-
tar la jornada laboral en su centro de destino, salvo
en el supuesto de que solicitara y se le concediera una
comisión de servicios en otro centro público conforme
el procedimiento regulado por la Resolución de 20
de mayo de 2007. 

b) Adjudicación de destino.

- Derechos preferentes específicos: no tienen. 

- Orden de derecho: les será adjudicado destino,
ordenándolos entre sí, por la especialidad y el orden
obtenido en las listas definitivas del mencionado
procedimiento selectivo.

- Ámbito territorial: peticiones incluidas en su so-
licitud.

- Especialidades: especialidades, materias y asig-
naturas por las que fue seleccionado en el citado pro-
cedimiento, así como las materias y asignaturas vin-
culadas o afines a dichas especialidades.

4º) Funcionarios de carrera del Cuerpo de Músi-
ca y Artes Escénicas en comisión de servicios.

a) Participación y petición de destino.

Podrán participar voluntariamente en este proce-
dimiento, los funcionarios de carrera del Cuerpo de
Música y Artes Escénicas con destino definitivo en
los Conservatorios Profesionales de Música de Ca-
narias, a quienes se les haya admitido su solicitud de
comisión de servicios de carácter discrecional para
el curso 2007/08.

b) Adjudicación de destino.

- Derechos preferentes específicos: no tienen. 

- Orden de derecho:

1º.- Funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas: fecha de ingreso. 

2º.- Laborales fijos por la antigüedad en la declaración
de fijeza.

3º.- Letra de desempate.

- Ámbito territorial: peticiones incluidas en su so-
licitud.

- Especialidades: todas aquellas de las que sea ti-
tular o pueda oficialmente impartir, así como las ma-
terias y asignaturas vinculadas o afines a dichas es-
pecialidades.

5º) Personal laboral fijo en plazas del Cuerpo de
Música y Artes Escénicas en adscripción provisio-
nal.

a) Participación y petición de destino.

Podrán participar voluntariamente en este proce-
dimiento, el personal laboral fijo en plazas del Cuer-
po de Música y Artes Escénicas de los Conservato-
rios Profesionales de Música de Canarias, a quienes
se les haya admitido adscripción provisional de ca-
rácter discrecional para el curso 2007/08.

b) Adjudicación de destino.

- Derechos preferentes específicos: no tienen. 

- Orden de derecho.

1º.- Fecha de antigüedad en la declaración de fi-
jeza.

2º.- Letra de desempate.

- Ámbito territorial: peticiones incluidas en su so-
licitud.

- Especialidades: todas aquellas que pueda ofi-
cialmente impartir, así como las materias y asigna-
turas vinculadas o afines a dichas especialidades.

6º) Personal integrante de las listas de sustitutos
en especialidades del Conservatorio Superior de Mú-
sica de Canarias. 

a) Participación y petición de destino.

Deberá participar en este procedimiento todo el
profesorado sustituto y personal integrante de las lis-
tas de sustitución que haya trabajado durante el cur-
so 06/07 y que esté en situación de disponibilidad pa-
ra el curso 2007/08, indicando en sus peticiones el
ámbito de actuación.

El sustituto que se encuentre en la situación de no
disponibilidad en este curso 2007/08, y decide inte-
rrumpirla para el próximo curso 2007/08 deberá cum-
plimentar y presentar el correspondiente anexo III-
B establecido en la Resolución de 3 de abril de 2006,
además de la solicitud de participación en este pro-
cedimiento.

El profesorado sustituto que opte por la no dis-
ponibilidad para la prestación de servicios en el cur-
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so 2007/08, deberá hacerlo constar mediante petición
expresa cumplimentando y presentando el corres-
pondiente anexo III-B establecido en la Resolución
de 3 de abril de 2006, con su correspondiente justi-
ficación, excepto si se encuentra en dicha situación
y desea mantenerla para el citado curso escolar. En
ambos casos estará exento de participar en este pro-
cedimiento.

- Criterios para exclusión de las listas.

El profesorado sustituto y el personal integran-
te de las listas para realizar sustituciones que, te-
niendo obligación de hacerlo, no presente solicitud
de participación en este procedimiento será ex-
cluido de las listas en las que esté obligado a par-
ticipar, salvo casos de fuerza mayor debidamente
acreditados y libremente apreciados por la Admi-
nistración. 

b) Adjudicación de destino.

- Derechos preferentes específicos: no tienen.

- Orden de derecho: las plazas vacantes corres-
pondientes al colectivo de profesorado sustituto y al
personal integrante de las listas para realizar susti-
tuciones se adjudicarán conforme al orden de lista de
sustitución y al ámbito de prestación de servicios
solicitado. 

- Ámbito territorial: peticiones incluidas en su so-
licitud.

- Especialidades: está obligado a participar por las
especialidades en las que figure inscrito en las listas
correspondientes. 

Sexta.- Forma de participación, petición y adjudi-
cación de destinos para los colectivos de los Conser-
vatorios Profesionales de Música de Canarias (CPM).

1º) Funcionarios de carrera o laboral fijo en co-
misión de servicios o adscripción provisional para el
desempeño de cargos directivos.

a) Participación y petición de destino.

Deberán participar en este procedimiento los
funcionarios de carrera o laborales fijos propuestos
por la Administración educativa para el desempe-
ño de cargos directivos en comisión de servicios o
adscripción provisional durante el curso 2007/08,
debiendo prestar su conformidad expresa en la pro-
puesta que a tal efecto se formalice por la Direc-
ción del centro, conforme a lo establecido en la Or-
den de 25 de enero de 2007, por la que se regula el
procedimiento para la renovación y selección de los
directores de los centros públicos (B.O.C. nº 30, de
9.2.07).

b) Adjudicación de destino.

- Derechos preferentes específicos: no tienen.

- Orden de derecho:

1º.- Funcionarios de carrera. 

2º.- Laborales fijos. 

3º.- Dentro de cada uno de ellos, serán ordenados
entre sí, según la fecha de ingreso en el Cuerpo o an-
tigüedad en la declaración de fijeza. 

4º.- Letra de desempate.

- Ámbito territorial: centro asignado para el
desempeño del cargo.

- Especialidades: todas aquellas de las que sea titular.

2º) Funcionarios de carrera del Cuerpo de Músi-
ca y Artes Escénicas o personal laboral fijo en pla-
zas del cuerpo mencionado, suprimidos o desplaza-
dos de su destino. 

a) Participación y petición de destino.

Podrán participar por este colectivo los funcionarios
de carrera del Cuerpo de Música y Artes Escénicas
o personal laboral fijo en plazas del cuerpo mencio-
nado, suprimidos o desplazados de su destino.

b) Adjudicación de destino.

- Derechos preferentes específicos: no tienen. 

- Orden de derecho.

1º.- Fecha de ingreso en el Cuerpo de Música y
Artes Escénicas.

2º.- Fecha de antigüedad en la declaración de fijeza.

3º.- Letra de desempate.

- Ámbito territorial: peticiones incluidas en su so-
licitud.

- Especialidades: todas aquellas de las que sea ti-
tular o pueda oficialmente impartir.

3º) Funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe-
sores de Música y Artes Escénicas o personal labo-
ral fijo en plazas del cuerpo mencionado, que rein-
gresa sin reserva de puesto de trabajo o funcionarios
de carrera con destino definitivo en otras Adminis-
traciones educativas a quienes se haya admitido so-
licitud de comisión de servicios.
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a) Participación y petición de destino.

Estarán obligados a participar en este procedi-
miento los funcionarios de carrera en excedencia
que reingresan sin reserva de puesto de trabajo y los
funcionarios de carrera con destino definitivo en
otras Administraciones educativas a los que se les ha
admitido en comisión de servicios.

b) Adjudicación de destino.

- Derechos preferentes específicos: no tienen.

- Orden de derecho:

1º.- Funcionario de carrera que reingresa sin re-
serva de puesto de trabajo.

2º.- Funcionario de carrera con destino definiti-
vo en otras Administraciones educativas con comi-
sión de servicios.

Dentro de cada uno de ellos, serán ordenados en-
tre sí, según la fecha de ingreso en el Cuerpo y en
caso de coincidencia se tendrá en cuenta la fecha y
número de orden de registro de su solicitud.

- Ámbito territorial: peticiones incluidas en su so-
licitud.

- Especialidades: las incluidas en su solicitud cu-
ya titularidad posean.

5º) Profesorado integrante de las listas de interi-
nos en especialidades del Conservatorio Profesional
de Música. 

a) Participación y petición de destino.

Deberá participar en este procedimiento todo el
profesorado interino que esté en situación de dispo-
nibilidad para el curso 2007/08.

El interino que se encuentre en la situación de no
disponibilidad en este curso 2006/07, y decide inte-
rrumpirla para el próximo curso 2007/08 deberá cum-
plimentar y presentar el correspondiente anexo III-
B establecido en la Resolución de 3 de abril de 2006,
además de la solicitud de participación en este pro-
cedimiento.

El profesorado interino que opte por la no dispo-
nibilidad para la prestación de servicios en el curso
2007/08, deberá hacerlo constar mediante petición ex-
presa cumplimentando y presentando el correspon-
diente anexo III-B establecido en la Resolución de
3 de abril de 2006, con su correspondiente justifica-
ción, excepto si se encuentra en dicha situación y de-
sea mantenerla para el citado curso escolar. En ambos
casos estará exento de participar en este procedi-
miento.

b) Adjudicación de destino.

- Derechos preferentes: no tienen.

- Orden de derecho: le será adjudicado destino, or-
denándolos entre sí, según su orden en la lista de in-
terinidad. 

- Ámbito territorial: peticiones incluidas en su so-
licitud.

- Especialidades: está obligado a participar por las
especialidades en las que figure inscrito en las listas
correspondientes. 

El profesorado interino, en caso de no obtener
destino en virtud del presente procedimiento, per-
manecerá disponible para cubrir las vacantes que
surjan posteriormente o bien para atender sustitu-
ciones de carácter temporal, en función del ámbito
expresamente elegido a estos efectos. En igual sen-
tido, procederá para aquellos que hayan reducido su
ámbito en virtud de lo dispuesto en la Resolución de
3 de abril de 2006. 

6º) Profesorado integrante de las listas de susti-
tutos en especialidades del Conservatorio Profesio-
nal de Música.

a) Participación y petición de destino.

Deberá participar en este procedimiento todo el
profesorado sustituto y personal integrante de las lis-
tas de sustitución para el Conservatorio Profesional
de Música, que haya trabajado durante el curso 06/07
y que esté en situación de disponibilidad para el cur-
so 2007/08, indicando en sus peticiones el ámbito de
actuación.

El sustituto que se encuentre en la situación de no
disponibilidad en este curso 2006/07, y decide inte-
rrumpirla para el próximo curso 2007/08 deberá cum-
plimentar y presentar el correspondiente anexo III-
B establecido en la Resolución de 3 de abril de 2006,
además de la solicitud de participación en este pro-
cedimiento.

El profesorado sustituto que opte por la no dispo-
nibilidad para la prestación de servicios en el curso
2007/08, deberá hacerlo constar mediante petición ex-
presa cumplimentando y presentando el correspondiente
anexo III-B establecido en la Resolución de 3 de abril
de 2006, con su correspondiente justificación, ex-
cepto si se encuentra en dicha situación y desea man-
tenerla para el citado curso escolar. En ambos casos
estará exento de participar en este procedimiento.

- Criterios para exclusión de las listas.

El profesorado sustituto y el personal integrante
de las listas para realizar sustituciones que, tenien-
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do obligación de hacerlo, no presente solicitud de par-
ticipación en este procedimiento será excluido de
las listas en las que esté obligado a participar, salvo
casos de fuerza mayor debidamente acreditados y li-
bremente apreciados por la Administración. 

b) Adjudicación de destino.

- Derechos preferentes específicos: no tienen.

- Orden de derecho: las plazas vacantes corres-
pondientes al colectivo de profesorado sustituto y al
personal integrante de las listas para realizar susti-
tuciones se adjudicarán conforme al orden de lista de
sustitución y al ámbito de prestación de servicios
solicitado. 

- Ámbito territorial: peticiones incluidas en su so-
licitud.

- Especialidades: está obligado a participar por las
especialidades en las que figure inscrito en las listas
correspondientes.

Séptima.- Publicación de la adjudicación de des-
tinos: provisional y definitiva. 

7.1. Publicación de la adjudicación provisional de
destinos.

La Dirección General de Personal hará pública la
adjudicación provisional de destinos del curso 2007/08
de los Conservatorios Profesionales y del Superior
de Música de Canarias, en los tablones de anuncios
de las Direcciones Territoriales e Insulares de Edu-
cación a partir del día 16 de julio de 2007.

Figurarán, en su orden de derecho, todos los in-
tegrantes de los colectivos correspondientes por es-
pecialidades y centros.

Contra la adjudicación provisional de destinos, la
relación de vacantes inicialmente ofertadas y las lis-
tas de participantes se podrán formular alegaciones
en las dependencias mencionadas anteriormente,
dentro del plazo que al efecto establezca la Dirección
General de Personal y que en ningún caso sería in-
ferior a tres días hábiles. 

Los participantes voluntarios podrán renunciar a
la plaza obtenida en el período que transcurra entre
la publicación de las listas provisionales y la publi-
cación de las listas definitivas.

Para facilitar las consultas de los interesados la ad-
judicación provisional se expondrá en los tablones de
anuncios de los Conservatorios de Música y se publi-
cará en las páginas web de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes http://www.gobiernodecana-
rias.net/docente o bien, http://www.gobiernodecana-
rias.org/educacion

7.2. Publicación de la adjudicación definitiva de
destinos.

Aceptadas las renuncias procedentes conforme a
lo previsto en la presente Orden, estudiadas las ale-
gaciones formuladas en tiempo y forma, y efectua-
das las correcciones que procedan, la Dirección Ge-
neral de Personal llevará a cabo la adjudicación
definitiva de los destinos provisionales para el cur-
so 2007/08, en los Conservatorios Profesionales y Su-
perior de Música de Canarias, que se publicará en las
Direcciones Territoriales e Insulares de Educación,
Cultura y Deportes, en la fecha que previamente se
determine.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre ), las distintas publicaciones de
los actos que integran el procedimiento establecido
en la presente Orden, a través de los tablones de
anuncios de las Direcciones Territoriales e Insulares
de Educación, sustituirán a las notificaciones y sur-
tirán sus mismos efectos. 

La Administración, a título meramente informa-
tivo, podrá comunicar el destino obtenido, median-
te el envío de un mensaje SMS o correo electrónico,
al que así lo haya pedido en su solicitud.

De igual forma, la adjudicación definitiva se po-
drá consultar en los tablones de anuncios de los Con-
servatorios Profesionales y en las mencionadas pá-
ginas web de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

Octava.- Presentación en el centro de destino
obtenido. 

El personal docente que, en virtud de este proce-
dimiento, obtenga un destino provisional deberá pre-
sentarse en el centro adjudicado, a efectos de su
aceptación expresa, en la fecha fijada por la Direc-
ción General de Personal mediante la Resolución
que haga pública la adjudicación definitiva de los des-
tinos provisionales. 

El centro remitirá a la Dirección Territorial de
Educación, la diligencia de la toma de posesión con-
forme al procedimiento indicado por la Dirección Ge-
neral de Personal.

Salvo casos de fuerza mayor, la no presentación
del personal interino y sustituto en el plazo que se
establezca o la falta de su toma de posesión en el cen-
tro se considerarán como renuncia al puesto de tra-
bajo obtenido, conllevando su exclusión de todas las
listas de reserva en que figuren.
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Novena.- Nombramientos posteriores a la adju-
dicación y vigencia de los destinos adjudicados.

9.1. Nombramientos posteriores a la adjudicación.

Las plazas que surjan después de la adjudicación
definitiva de los destinos no generarán derecho al-
guno a los participantes para solicitar la modificación
de su resultado; estas vacantes, así como las que, en
su caso, continúen sin adjudicar tras la resolución de
este procedimiento, se proveerán posteriormente con
el profesorado y especialidad que corresponda, y,
por consiguiente, no estarán sujetas a los criterios es-
tablecidos en la presente Orden.

En caso de que, una vez iniciado el curso escolar,
el titular de una plaza solicite regresar a su destino,
que se encuentra ocupado por otro profesor con nom-
bramiento provisional obtenido en virtud de la pre-
sente Resolución, la Dirección General de Personal
resolverá la incidencia primando el derecho de los alum-
nos a la continuidad de la labor docente, y, en con-
secuencia, podrá acordar con el titular de esa plaza
la concesión de una comisión de servicios hasta el
final del curso, sin perjuicio del derecho que le asis-
te para incorporarse a su destino.

Si por cualquier circunstancia se produjera la su-
presión de una vacante, inicial o de resultas, adjudi-
cada en la resolución definitiva de este procedi-
miento, la Dirección General de Personal resolverá
esta situación intentando no modificar los destinos
adjudicados al resto de participantes. A tal fin, se ofer-
tará al afectado la posibilidad de optar entre plazas
vacantes disponibles en ese momento y, sólo en úl-
tima instancia, podrá dejarse sin efecto el nombra-
miento del último participante con destino en esa
especialidad.

No obstante, la Dirección General de Personal
publicará las instrucciones oportunas para establecer
los criterios aplicables a la fase posterior a la adju-
dicación de destinos provisionales, dando cuenta de
las mismas a las diferentes organizaciones sindicales. 

9.2. Eficacia y vigencia de los destinos. 

Los destinos obtenidos en virtud de este procedi-
miento tendrán vigencia para los cursos 2007/08,
2008/09, 2009/10 y 2010/11. Por tanto, siempre que
se mantengan las condiciones para continuar forman-
do parte del mismo colectivo y de acuerdo con la nor-
ma que regule el procedimiento de adjudicación de des-
tinos provisionales de cada curso, la vigencia temporal
de los destinos adjudicados se extenderá, con ocasión
de vacante, durante los cuatro cursos escolares men-
cionados con las salvedades indicadas. 

Los participantes que no puedan conservar el des-
tino obtenido para el curso 2007/08 durante alguno
de los cursos siguientes deberán participar en el pro-

cedimiento que corresponda para obtener nueva pla-
za conforme a sus peticiones, independientemente del
destino que haya desempeñado durante el curso pre-
cedente. 

Todos los destinos adjudicados mediante el pre-
sente procedimiento tienen carácter provisional, pu-
diendo revocarlos la Administración por razones del
servicio. Los destinos obtenidos en la adjudicación
definitiva por parte de los colectivos participantes se-
rán irrenunciables. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, las distintas pu-
blicaciones de los actos que integran el procedi-
miento establecido en la presente Resolución sustituirán
a las notificaciones y surtirán los mismos efectos.

Décima.- Habilitación para el desarrollo.

Corresponde a la Dirección General de Personal
el desarrollo e interpretación de esta norma y resol-
ver cualquier duda o reclamación que se susciten en
su cumplimiento. Todas las resoluciones que dicte al
efecto la Dirección General de Personal, se harán pú-
blicas en los tablones de anuncios de las Direccio-
nes Territoriales de Educación y Direcciones Insu-
lares de Educación, Cultura y Deportes, considerándose,
a todos los efectos, efectuada la correspondiente no-
tificación a los interesados, con independencia de su
divulgación con carácter meramente informativo en
las páginas web de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes.

Undécima.- Presencia sindical.

Se garantiza la presencia de los sindicatos repre-
sentativos del sector en el procedimiento regulado por
esta Orden.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un
mes, recurso potestativo de reposición ante la Dirección
General de Personal, o bien, directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. Dichos plazos se computarán a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. En el ca-
so de presentarse recurso de reposición no se podrá
interponer el recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva el primero expresamente o se pro-
duzca su desestimación presunta. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2007.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.
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